
DECRETO SUPREMO N° 0695 z

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Parágrafo I del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado, señala que toda persona tiene derecho al 

trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o salario justo, 
equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una existencia digna; a una fuente laboral estable, en 
condiciones equitativas y satisfactorias. Asimismo, el Parágrafo II del citado Artículo, dispone que el Estado protegerá el 
ejercicio del trabajo en todas sus formas.

 
Que el Parágrafo I del Artículo 54 del Texto Constitucional, dispone que es obligación del Estado establecer 

políticas de empleo que eviten la desocupación y la subocupación, con la finalidad de crear, mantener y generar condiciones 
que garanticen a las trabajadoras y los trabajadores posibilidades de ocupación laboral digna y de remuneración justa.

 
Que el numeral 31 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, establece como 

competencias exclusivas del nivel central del Estado, las políticas y régimen laborales.

 
Que el Plan Nacional de Desarrollo aprobado por Decreto Supremo N° 29272, de 12 de septiembre de 2007, 

señala que la política de empleo pretende en el corto, mediano y largo plazo, cambios y soluciones efectivas al desempleo, 
mediante acciones orientadas a una economía que diversifica sectores, multiplica actores y genera condiciones para la 
ampliación significativa y la mejora de fuentes de trabajo, como un escenario óptimo para transformar la matriz productiva.

 
Que el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, ha gestionado ante el Banco Interamericano de Desarrollo ? 

BID, un préstamo de hasta $us20.000.000.- (VEINTE MILLONES 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES), destinados 
a financiar el ?Programa de Apoyo al Empleo?.

 
Que el mencionado Programa contribuirá a ampliar la cobertura y efectividad de sus políticas de empleo, y con 

ello mejorar la inserción laboral de los trabajadores.

 
Que es necesario autorizar la suscripción del respectivo Contrato de Préstamo con el BID.

 
 

EN CONSEJO DE MINISTROS,



 
D E C R E T A:

 
ARTÍCULO ÚNICO.- 

 
I. Se autoriza a la Ministra de Planificación del Desarrollo, a suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo ? BID, en 

nombre y representación del Estado Plurinacional de Bolivia, el Contrato de Préstamo N°2365/BL-BO por un 
monto de hasta $us20.000.000.- (VEINTE MILLONES 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES), destinados a 
financiar el ?Programa de Apoyo al Empleo?.

 
II. Una vez suscrito, el Contrato de Préstamo deberá ser remitido a consideración del Órgano Legislativo, en cumplimiento 

a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado.

 
III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al Ministerio de Planificación del Desarrollo, la suscripción 

del respectivo Convenio Subsidiario para la transferencia de recursos externos y ejecución del Contrato de 
Préstamo con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en su condición de Organismo Ejecutor, a 
solicitud del Ministerio de Planificación del Desarrollo, a través del Viceministerio de Inversión Pública y 
Financiamiento Externo.

 

Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Planificación del Desarrollo; y de Economía y Finanzas 
Públicas, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 
Es dado en la ciudad de Cochabamba, a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez.

 
FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes , Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio 

Llorentty Soliz, Rubén Aldo Saavedra Soto , Elizabeth Arismendi Chumacero, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto 
Arce Catacora, Luís Fernando Vincenti Vargas, Antonia Rodríguez Medrano, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, José 
Antonio Pimentel Castillo, Nilda Copa Condori, Carmen Trujillo Cárdenas , Nila Heredia Miranda, María Esther Udaeta 
Velásquez , Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, Nardy Suxo Iturry, Zulma 
Yugar Párraga. 


